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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL  
Medellín, cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 
 
 

 

 

De conformidad con lo señalado en el Art. 182 A del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual señala: 
 

“(…) Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
  
1. Antes de la audiencia inicial: 
  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
  
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento (…)”.  
 
 
En virtud de lo anterior, estamos en presencia de un proceso que por su naturaleza es de 
puro derecho, lo cual lo clasifica dentro de los asuntos que pueden ser decididos 
anticipadamente.  
 
Así las cosas, procederá el Despacho a resolver en principio las excepciones previas si las 
hubiere. La entidad accionada propuso las siguientes: 
 
- Falta de requisito de procedibilidad del trámite de conciliación judicial.  
- Falta de agotamiento de la vía gubernativa. 
- Falta de competencia. 
 
Que tienen el carácter de previa dado que las dos primeras excepciones se encuadran en  
el numeral 5 del artículo 100 del Código General del Proceso esto es ineptitud de la 
demanda por falta de los requisitos formales. 
 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento en relación la excepción denominada 
falta de competencia, la cual  sustenta la apoderada de la DIAN en que se demanda 
la nulidad de la Resolución No. 1-90-201-236-408-001555 del 16 de agosto de 2019, acto 
que según el demandante no tiene ningún valor económico, es decir carece de cuantía. 
 
Concluye que de conformidad con el artículo 149, numeral 2 del CPACA, la competencia 
para conocer del presente asunto es del del Consejo de Estado. 
 

Pues bien, en la pretensión No. 3 la parte actora señaló: 

 
3. A título de restablecimiento del derecho, como reparación del lucro cesante se 
condene a la ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTOS NACIONALES DE MEDELLIN 
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DIAN a pagar a mi mandante las cantidades que correspondan al valor de los 
intereses comerciales conforme a la resolución de la superintendencia financiera 
desde la fecha que se realizó el pago hasta que se haga efectiva su devolución por 
parte de la demandada. 1 
 

De manera que si bien en la demanda no se determinó la cuantía, porque el acto administrativo 
no tiene efectos económicos, sin embargo, si se pretende el restablecimiento del derecho consistente 
en el pago del lucro cesante por las sumas retenidas, esto es $11.900.000 y US 246$ tal y como se 
narra en hecho 8 de la demanda. 
 
Por lo tanto, se declara no probada. 
 
Procede el Despacho a pronunciarse acerca de la excepción denominada falta de 
requisito de procedibilidad del trámite de conciliación judicial  y que la DIAN 
sustenta en las siguientes normas: 
 
El artículo 161, numeral 1° del CPACA que ordena:  

 
ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda 
se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá 
requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a 
nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 

En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se 
encuentre expresamente prohibida. 

En el artículo 70 de la Ley 446 de 1998: 

 
ARTÍCULO 70. El artículo 59 de la Ley 23 de 1991, quedará así: 

'Artículo 59. Podrán conciliar, total o parcialmente, en las etapas prejudicial o judicial, las 
personas jurídicas de derecho público, a través de sus representantes legales o por conducto 
de apoderado, sobre conflictos de carácter particular y contenido económico de que conozca 
o pueda conocer la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de las acciones 
previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo. 

PARAGRAFO 1o. En los procesos ejecutivos de que trata el artículo 75 de la Ley 80 de 1993, 
la conciliación procederá siempre que en ellos se hayan propuesto excepciones de mérito. 

PARAGRAFO 2o.  No puede haber conciliación en los asuntos que versen sobre conflictos de 
carácter tributario.' 

Y en el artículo 2° del Decreto 1716 de 2009: 

Artículo 2°. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia contencioso 
administrativa. Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y las personas 
privadas que desempeñan funciones propias de los distintos órganos del Estado, por 
conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter particular y contenido económico 
de los cuales pueda conocer la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de las 
acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo o en las 
normas que los sustituyan.  
   
Parágrafo 1°. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos de lo contencioso 
administrativo:  
   
– Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario.  
   
(…) 

 

Explica la apoderada de la DIAN que la prohibición para conciliar es la referente a asuntos 
tributarios, entendidos estos como las cargas impositivas establecidas como producto de la 

                                                             
1 Folio 30, memorial con el cual se subsanan requisitos de la demanda. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#85
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#86
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#87
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potestad fiscal que tiene el Estado de determinar unas obligaciones ciertas y exigibles a los 
ciudadanos. Y la Resolución cuya nulidad se demanda, No. 1-90-201-236-408-001555 del 
16 de agosto de 2019, por medio de la cual se negó una solicitud de silencio administrativo 
positivo, es conciliable y al no haber cumplido con dicho requisito solicita terminar el 
proceso. 

 
La parte actora no se pronunció al respecto. 
 
En consideración al tema objeto de debate, es necesario hacer referencia al 
pronunciamiento de la Corte Constitucional en la Sentencia C - 402 de 2010 que definió 
que son tributos y precisó que en el sistema fiscal colombiano existen tres clases: 
 

10.1. Para la Corte, los tributos han sido reconocidos como aquellas prestaciones que se 
establecen por el Estado en virtud de la ley, en ejercicio de su poder de imperio, destinados 
a contribuir con el financiamiento de sus gastos e inversiones en desarrollo de los conceptos 
de justicia, solidaridad y equidad (C.P. arts. 95-9, 150-12, 338, 345 y 363)2. En el caso 
colombiano, esta Corporación ha señalado que es posible identificar la existencia de por lo 
menos tres clases de tributos en el actual sistema fiscal, a saber: Los impuestos, las tasas y las 
contribuciones3. 
 
Éstos aun cuando son fruto del desenvolvimiento de la potestad impositiva del Estado 
tienen características propias que los diferencian4. 

 
10.2. Las condiciones básicas del impuesto son: (i) tiene una vocación general, lo cual significa 
que se cobran sin distinción a todo ciudadano que realice el hecho generador; (ii) No 
guardan una relación directa e inmediata con un beneficio específico derivado para el 
contribuyente; (iii) en cuanto ingresan a las arcas generales del Estado conforme al principio 
de unidad de caja, este puede disponer de dichos recursos de acuerdo con lo previsto en los 
planes y presupuestos nacionales; (iv) su pago no es opcional ni discrecional, lo que se 
traduce en la posibilidad de forzar su cumplimiento a través de la jurisdicción coactiva; (v) 
la capacidad económica del contribuyente es un principio de justicia y equidad que debe 
reflejarse implícitamente en la ley que lo crea, sin que por ello pierda su vocación de carácter 
general5.   

                                                             
2  Sobre la materia se puede consultar la sentencia C-776 de 2003 (M.P. Manuel José Cepeda Espinosa). 
3  En sentencia C-546 de 1994 (M.P. Alejandro Martínez Caballero), este Tribunal precisó que: “[Aun] cuando la 
Constitución de 1991 es más clara que la Constitución derogada en materia de Hacienda Pública, lo cierto es que la 
nomenclatura empleada por la Carta Fundamental en este tema no es siempre precisa y rigurosa. En efecto, si bien una 
interpretación sistemática de la Constitución permite diferenciar los conceptos de tasa, impuesto y contribución, la Carta 
no utiliza siempre términos específicos para tales categorías. Así, en ocasiones la palabra tributo es usada como un género 
que se refiere a la totalidad de los ingresos corrientes del Estado (C.P. art. 15 inciso 4°), mientras que en otras ocasiones 
la Carta la utiliza para diferenciar los ingresos tributarios de los no tributarios (C.P. art. 358). Igualmente, la palabra 
contribuciones a veces engloba a los impuestos y a los recursos parafiscales (C.P. art. 150. ord. 12), mientras que en otras 
ocasiones la Constitución parece reservarla a las contribuciones parafiscales (C.P. art. 154 inc. 2°)”. En el mismo sentido, 
se pronunció esta Corporación en sentencia C-711 de 2001 (M.P. Jaime Araújo Rentería). Ahora bien, hoy en día, es preciso 
resaltar que un sector importante de la doctrina por fuera de la clasificación tradicional de los tributos ha hecho 
referencia a figuras impositivas como “las exacciones”, las cuales representan los pagos que se deben realizar por un 
sector específico de la población a favor de los organismos descentralizados del Estado, cuyo origen es el hecho de recibir 
un beneficio concreto por las actividades que éstos desarrollan. Así, por ejemplo, en sentencia C-1148 de 2001 (M.P. Alfredo 
Beltrán Sierra) este Tribunal reconoció que por fuera de las habituales categorías de tributos pueden existir otros de 
carácter especial, como lo es la denominada “tarifa de control fiscal”. En sus propias palabras, la Corte manifestó: “hay 
que decir, que no le asiste razón al actor, porque la “tarifa de control fiscal” no está enmarcada dentro de los conceptos 
de “tasas y contribuciones que cobren a los contribuyentes, como recuperación de los costos de los servicios que les presten 
o participación en los beneficios que les proporcionen” (inciso 2º del artículo 338 de la Constitución), tal como lo entiende 
el demandante, sino que corresponde a un tributo especial, derivado de la facultad impositiva del Estado (arts. 150, 
numeral 12, y 338 de la Carta). Y que es fijada individualmente a cada una de las entidades de la administración y de 
los particulares o entidades que manejen fondos o bienes de la Nación (art. 267, inciso 1º de la Carta)”. 

4 En relación con las características de los tributos que existen en el sistema fiscal, se pueden examinar, entre otras, las 
siguientes providencias: C-040 de 1993 (M.P. Ciro Angarita Barón), C-465 de 1993 (M.P. Vladimiro Naranjo Mesa), C-545 
de 1994 (M.P. Fabio Morón Díaz), C-577 de 1995 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz), C-1371 de 2000 (M.P. Álvaro Tafur 
Galvis), C-1067 de 2002 (M.P. Jaime Córdoba Triviño),         C-1143 de 2003 (M.P. Jaime Córdoba Triviño), C-224 de 2004 
(M.P. Clara Inés Vargas Hernández) y C-1171 de 2005 (M.P. Álvaro Tafur Galvis). Igualmente el Consejo de Estado se ha 
pronunciado sobre el tema, por ejemplo, en la Sentencia de fecha 24 de octubre de 2002 de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Cuarta, Consejera Ponente: Ligia López Díaz. Expediente No. 13.408.          
5 Frente al alcance de los principios tributarios de justicia y equidad se pronunció esta Corporación en sentencia C-776 
de 2003 (M.P. Manuel José Cepeda Espinosa) al declarar inexequible la posibilidad de  establecer de manera 
indiscriminada el impuesto del I.V.A. frente a los productos de la canasta familiar. En dicho ocasión, la Corte manifestó: 
“Si bien el legislador dispone de un margen de configuración de la política tributaria y tiene la potestad de decidir qué 
bienes y servicios grava con el IVA o excluye de dicho tributo (art. 338 de la C.P.), el ejercicio de esta facultad no es 
ilimitado, como no lo es ninguna competencia en un estado constitucional, sino que debe respetar el marco constitucional 
en su integridad (artículo 1, 2, 3, y 4 C.P.). // Cuando se extiende la base del IVA para gravar bienes y servicios, que antes 
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10.3. Las contribuciones tienen las siguientes características: (i) surgen de la realización actual 
o potencial de obras públicas o actividades estatales de interés colectivo, en donde 
necesariamente debe existir un beneficio para un individuo o grupo de individuos; (ii) Se 
trata de una prestación que reconoce una inversión estatal, por lo que su producto está 
destinado a su financiación; (iii) La prestación que surge a cargo del contribuyente es 
proporcional al beneficio obtenido, así lo reconoce el artículo 338 Superior al señalar que: 
“La ley [puede] permitir que las autoridades fijen las tarifas de las [contribuciones] que 
cobren a los contribuyentes, como (...) participación en los beneficios que les proporcionen”; 
(iv) el obligado tributario no tiene la opción de negarse a la inversión, por el contrario, se 
encuentra comprometido con su pago a raíz del provecho que le reporta; (v) la 
contribución, por regla general, es progresiva, pues se liquida de acuerdo con el rédito 
obtenido6. 
 

Para el caso de las contribuciones fiscales, resulta pertinente resaltar que el artículo 29 del 
Estatuto Orgánico de Presupuesto las define como “los gravámenes establecidos con 
carácter obligatorio por la ley, que afectan a un determinado y único grupo social o 
económico y se utilizan para beneficio del propio sector.” 

 

10.4. De la evolución de las nociones jurisprudenciales y doctrinales que se han elaborado 
alrededor del concepto de las tasas, éstas se pueden definir como aquellos ingresos 
tributarios que se establecen en la ley o con fundamento en ella (origen ex lege), a través 
de los cuales el ciudadano contribuye a la recuperación total o parcial de los costos en que 
incurre el Estado, para asegurar la prestación de una actividad pública, la continuidad en 
un servicio de interés general o la utilización de bienes de dominio público. Por su propia 
naturaleza esta erogación económica se impone unilateralmente por el Estado a manera 
de retribución equitativa de un gasto público, que no obstante ser indispensable para el 
contribuyente, tan sólo se origina a partir de su solicitud7.  

                                                             
habían sido excluidos para promover la igualdad real y efectiva (art. 13 de la C.P.) en un Estado Social de Derecho (art. 
1° de la C.P.), el legislador tributario vulnera los principios de progresividad y equidad que rigen el sistema tributario 
(art. 363 de la C.P. y art. 95-9 de la C.P.), interpretados en consonancia con el derecho fundamental al mínimo vital 
(arts. 1° y 13 de la C.P. en concordancia con el artículo 334 C.P.), si (i) de manera indiscriminada, sin el mínimo de 
deliberación pública en el seno del Congreso exigido por el respeto al principio de no tributación sin representación, se 
modifica un sistema tributario, (ii) con graves falencias tanto en el lado de los ingresos provenientes de tributos con diseño 
progresivo como (iii) en el lado del gasto encaminado a cumplir fines redistributivos, (iv) mediante la ampliación de la 
base del IVA a todos los bienes y servicios de primera necesidad (v) de los cuales depende ineludiblemente el goce efectivo 
del derecho al mínimo vital de un amplio sector de la población del país, dadas las insuficiencias de la red de protección 
social”. (Subrayado por fuera del texto original). 

6 Las contribuciones fiscales se distinguen de las denominadas contribuciones parafiscales (C.P. arts. 150-12 y 338), las 
cuales se encuentran definidas en el artículo 29 del Estatuto Orgánico del Presupuesto Nacional, en los siguientes 
términos: “Son contribuciones parafiscales los gravámenes establecidos con carácter obligatorio por la ley, que afectan a 
un determinado y único grupo social o económico y se utilizan para beneficio del propio sector. El manejo, administración 
y ejecución de estos recursos se hará exclusivamente en forma dispuesta en la ley que los crea y se destinarán solo al 
objeto previsto en ella, lo mismo que los rendimientos y excedentes financieros que resulten al cierre del ejercicio contable. 
Las contribuciones parafiscales administradas por los órganos que formen parte del Presupuesto General de la Nación 
se incorporarán al presupuesto solamente para registrar la estimación de su cuantía y en capítulo separado de las rentas 
fiscales y su recaudo será efectuado por los órganos encargados de su administración (Ley 179 de 1994, art. 12, Ley 225 de 
1995, art. 2°)”. 
7 Con anterioridad, en sentencia C-465 de 1993 (M.P. Vladimiro Naranjo Mesa), esta Corporación se refirió a las tasas de 
la siguiente manera: “Son aquellos ingresos tributarios que se establecen unilateralmente por el Estado, pero sólo se 
hacen exigibles en el caso de que el particular decida utilizar el servicio público correspondiente. Es decir, se trata de 
una recuperación total o parcial de los costos que genera la prestación de un servicio público; se autofinancia este servicio 
mediante una remuneración que se paga a la entidad administrativa que lo presta. // Toda tasa implica una erogación 
al contribuyente decretada por el Estado por un motivo claro, que, para el caso, es el principio de razón suficiente: Por 
la prestación de un servicio público específico. El fin que persigue la tasa es la financiación del servicio público que se 
presta. // La tasa es una retribución equitativa por un gasto público que el Estado trata de compensar en un valor 
igual o inferior, exigido de quienes, independientemente de su iniciativa, dan origen a él. // Bien importante es anotar 
que las consideraciones de orden político, económico o social influyen para que se fijen tarifas en los servicios públicos, 
iguales o inferiores, en conjunto, a su costo contable de producción o distribución. Por tanto, el criterio para fijar las 
tarifas ha de ser ágil, dinámico y con sentido de oportunidad. El criterio es eminentemente administrativo”. Por otra 
parte, en cuanto a la cobertura de la recuperación de costos, en sentencia C-1371 de 2000 (M.P. Álvaro Tafur Galvis), 
luego de reiterar el fallo anteriormente citado, se señaló: “De lo visto, se puede colegir que con la tasa normalmente se 
retribuye el costo de un servicio público prestado; sin embargo, el alcance de éste gravamen no se agota en dicho 
ámbito, sino que también puede comprender la recuperación del costo de un bien utilizado, como ocurre con las tasas 
ambientales por la utilización del ambiente (bien de uso público) cuya conservación está a cargo del Estado. Es más, 
con la tasa no sólo se paga un servicio específico otorgado, sino también se retribuye la realización de una determinada 
prestación por el Estado. En este sentido, la Corte comparte lo señalado por el actor así como el Procurador General de 
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En este orden de ideas, se consideran tasas aquellos gravámenes que cumplan las siguientes 
características: (i) la prestación económica necesariamente tiene que originarse en una 
imposición legal; (ii) la misma nace como recuperación total o parcial de los costos que le 
representan al Estado, directa o indirectamente, prestar una actividad, un bien o servicio 
público8; (iii) la retribución pagada por el contribuyente guarda relación directa con los 
beneficios derivados del bien o servicio ofrecido, así lo reconoce el artículo 338 Superior al 
disponer que: “La ley [puede] permitir que las autoridades fijen las tarifas de las [tasas] que 
cobren a los contribuyentes, como recuperación de los costos de los servicios que les presten”; 
(iv) los valores que se establezcan como obligación tributaria excluyen la utilidad que se 
deriva de la utilización de dicho bien o servicio; (v) aun cuando su pago resulta 
indispensable para garantizar el acceso a actividades de interés público o general, su 
reconocimiento tan sólo se torna obligatorio a partir de la solicitud del contribuyente, por lo 
que las tasas indefectiblemente se tornan forzosas a partir de una actuación directa y 
referida de manera inmediata al obligado9; (vi) el pago, por regla general, es proporcional, 
pero en ciertos casos admite criterios distributivos, como por ejemplo, con las tarifas 
diferenciales. 

De igual forma, la jurisprudencia del Consejo de Estado en repetidas ocasiones ha citado 
el Acta 111 de 12 de julio de 2009, en donde el Comité de Defensa Judicial y Conciliación de 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, estableció su posición con respecto 
de los asuntos que, en su consideración, no resultan ser conciliables. La Sección Tercera, con 
ponencia del Magistrado  ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS, el 22 de febrero de 
2018, proceso con radicado  76001-23-33-000-2013-00096-01, precisó:  
 

En este mismo sentido, cabe traer a colación que el Comité de Defensa Judicial y Conciliación de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, mediante el Acta 111 de 12 de julio de 2009, 
estableció su posición institucional respecto de los asuntos que, en su consideración, no resultan ser 
conciliables conforme a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 446 de 1998, al establecer lo siguiente: 
 

“[…] Los asuntos de carácter tributario comprenden tanto los tributos internos como externos 
(asuntos aduaneros); así como el cumplimiento de los mecanismos para su adecuado recaudo y 
control (sanciones).  
[…] 
 
Con fundamento en los anteriores elementos de juicio, […] la Dirección Jurídica sugiere que no 
serán susceptibles de ser conciliadas, las solicitudes que versen sobre los siguientes temas:  
 Las liquidaciones oficiales de impuestos nacionales de que trata el Estatuto Tributario Título IV 
Capítulo II, es decir: 
Artículo 697 y ss. Liquidación de corrección aritmética.  
Artículo 702 y ss. Liquidación de revisión.  
Artículo 715 y ss. Liquidación de aforo. 
 Las sanciones definidas en el Título III del Estatuto Tributario, a saber:  
1. Artículo 634 y ss. Sanción por mora en el pago de impuestos, anticipos y retenciones. Artículo 
636. Sanción por mora en la consignación de los valores recaudados por entidades autorizadas.  
2. Sanciones relacionadas con las declaraciones tributarias (Artículo 641 y ss. Del Estatuto 
Tributario  
3. Sanciones relativas a informaciones y expedición de facturas (Artículo 651 y ss. del Estatuto 
Tributario)  
4. Sanciones relacionadas con la contabilidad y de clausura del establecimiento (Artículo 655 y 
ss. del E.T.)  
5. Sanciones relativas a las certificaciones de contadores públicos (Artículo 659 y ss. Del E.T.).  
6. Sanciones específicas para cada tributo. (Artículo 662 y ss. Del E.T.).  
7. Sanciones a notarios y a otros funcionarios. (Artículo 672 y ss. Del E.T.). 
 Las liquidaciones oficiales de Tributos Aduaneros que trata el Decreto 2685 de 1999, “Estatuto 
Aduanero” en el Capítulo XIV Sección II, a saber:  
Artículo 513. Liquidación oficial de corrección.  
Artículo 514. Liquidación oficial de revisión de valor.  

                                                             
la Nación, en cuanto a la clasificación del concurso económico’ establecido en la norma acusada, como una tasa 
contributiva”. 

8 En relación con esta característica, en sentencia del 24 de octubre de 2002, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Cuarta, sostuvo que: “El precio cubre los costos en que incurre la entidad para prestar el servicio, 
incluyendo los gastos de funcionamiento y las previsiones para amortización y crecimiento de la inversión”. (Consejera 
Ponente: Ligia López Díaz. Expediente No. 13.408). 
9 En cuanto a esta característica, en sentencia C-1171 de 2005 (M.P. Álvaro Tafur Galvis), este Tribunal puntualizó: “la 
doctrina suele señalar que las tasas se diferencian de los tributos parafiscales en cuanto aquéllas constituyen una 
contraprestación directa por parte de los ciudadanos a un beneficio otorgado por el Estado, hacen parte del presupuesto 
estatal y, en principio, no son obligatorias, toda vez que queda a discrecionalidad del interesado en el bien o servicio que 
preste el Estado”. 
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 Los procesos que versen sobre devoluciones o compensaciones de impuestos nacionales o 
tributos aduaneros […]”. 

 
Como puede apreciarse, en dicha Acta el Comité de Defensa Judicial y Conciliación de la 

DIAN, no incluyó la solicitud para que se declare que ha operado el silencio administrativo 

positivo, como aquellos asuntos que por ser de naturaleza tributaria “no serán susceptibles 

de ser conciliadas”. 

 
Así las cosas, el acto  enjuiciado Resolución No  1 90 201 236 408 001555 del 16 de agosto 

de 2019, por medio de la cual la DIAN resuelve una solicitud de silencio positivo, no es de 

naturaleza tributaria, como quiera que no se controvierten aspectos propios de la 

cancelación de ningún tipo de tributo y, por lo tanto  no le es aplicable ninguna de las  

excepciones previstas en las normas que regulan la conciliación como requisito de 

procedibilidad en las demandas de nulidad y restablecimiento del derecho. De modo que 

para atacar judicialmente ese tipo de actos se debe agotar el requisito previo de la 

conciliación. 

 
En este orden de ideas, deberá ser declarada la inepta demanda, por no cumplir con los 
requisitos previos para demandar establecidos en el artículo 161 del CPACA, esto es  la 
conciliación extrajudicial.  

 
Así las cosas, se ordenará la terminación del proceso, declarando probada la excepción de 
“inepta demanda”, por lo que se ordenará el archivo definitivo del expediente, previas 
anotaciones correspondientes en el sistema de información judicial. 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Administrativo Oral de Medellin,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar probada la excepción de INEPTA DEMANDA del presente medio de 

control, conforme a lo previsto en el numeral 6 del artículo 180 de la Ley 1437/2011, en 

armonía con lo contemplado en el artículo 12 del Decreto 806 de 2020.  En consecuencia, 

DAR POR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por las razones expuestas.  

 

SEGUNDO: No se condena en costas y agencias en derecho a la parte demandante, 

porque no se encontró temeridad o mala fe.  

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría liquídense los gastos del proceso; 

una vez hecho esto y las anotaciones de Ley, se ordena el ARCHIVO del expediente de la 

referencia. 

NOTIFÍQUESE 
 

 
FRANCY ELENA RAMÍREZ HENAO 

JUEZ 
(Firma escaneada Art. 11 D.L. 491 de 18 de marzo de 2020) 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 
Medellín, 08/06/2021. Fijado a las 8 a.m. #033 

__________________________________ 
Secretario  

 

 

JJES 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 


